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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín,  Dos (2) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°2187 

  

 
Interpone la apoderada de la parte actora, en término oportuno, recuso de reposición y en 
subsidio apelación en contra del auto que, RECHAZA la demanda, y remite por competencia, 
pues considera que, este despacho tiene la competencia en atención del domicilio de la 
persona natural accionada. 
 
Se aclara inicialmente que en los términos del artículo 139 del CGP, contra las decisiones 
que declaran la falta de competencia no procede recurso alguno, sin embargo, atendiendo 
a los argumentos expuestos por la apoderada, el Juzgado en ejercicio del control de 
legalidad previsto en los artículos 48 del CPTYSS y 132 del CGP estima necesario dejar sin 
efectos la providencia que declaró su falta de competencia, teniendo en cuenta las 
siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Es claro, que el artículo 5 del CPT Y SS establece:  
 

“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La competencia se 

determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio 

del demandado, a elección del demandante.” 

 

Nótese pues como es claro que, las leyes de competencia no enuncian como factor para 

ello, el domicilio del demandante, y de acuerdo al certificado de existencia y representación 

de las pasivas, su domicilio es la ciudad de NEIVA- HUILA, y de acuerdo a los hechos de 

la demanda, la prestación del servicio también se dio en dicha ciudad.  Ahora, en efecto tal 

y como lo enuncia la procuradora judicial de la parte demandante, se enunció como domicilio 

del co- demandado la calle 24 número 7b-12 apto 101 Medellín, y en atención a ello, se 

otorga a este despacho la competencia territorial para conocer del asunto.  

 

Así las cosas, se repondrá la decisión tomada en auto interlocutorio 2148 del año 2022.  

 

Sin más consideraciones del orden legal, la suscrita titular,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la decisión tomada en auto interlocutorio 2148 del año 

2022.  

 
SEGUNDO:  ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por EQUISERVICIOS INDUSTRIALES SAS, CLINICA UROS Y ERLEYS 
BERMÚDEZ FLÓREZ en contra vez que la demanda cumple con los requisitos exigidos en 
los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los artículos 25 y 26 del Código 
Procesal, la cual, será tramitada con los lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del auto admisorio 
de la demanda al representante legal de la demandada del sector privado, 
preferentemente por medios electrónicos, Realícese por secretaría de despacho la 
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notificación a todos los accionados, se solicita a la parte actora que omita realizar la 
misma, para evitar doble radicación a las personas jurídicas.  
 
Las gestiones de notificación del auto admisorio de la demanda al señor ERLEYS 
BERMUDEZ FLOREZ recaen en cabeza de la parte actora.  
 
Se requiere a la accionada para que aporten con la contestación de la demanda, los 
documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 
controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 
conforme el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá 
suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera 
simultánea a cuando lo manda al despacho.  
 
TERCERO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
para representar judicialmente a la parte demandante a ANA MARIA RODRIGUEZ SOTO con 
TP número 181.208 del CSJ quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en 
cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
encuentra habilitado para ejercer su profesión de abogado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 
 

 

 

 Email: any1511@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 05/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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